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 EFRAÍN CEPEDA SARABIA  
SENADOR DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., 18 de agosto de 2010

Señor 

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General del Senado.

Bogota.

Respetado Secretario:

Conforme a lo dispuesto en los artículos 139 y 140 de la ley 5 de 1992 (Reglamento Interno del Congreso), para los fines pertinentes, remito a usted original, cuatro copias y copia en medio magnético del proyecto de ley “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY 962 DE 2005, RELACIONADA CON LA RACIONALIZACION DE TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO”
Cordialmente, 

EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la Republica
PROYECTO DE LEY No.  ___________  SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY 962 DE 2005, RELACIONADA CON LA RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES Y PRCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO”
EL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º: Agréguese un párrafo al Numeral 4º del artículo 1º de la Ley 962 de 2005, el cual quedará así:

Todas las instituciones del Estado del orden nacional, departamental, distrital y municipal, deberán estar en línea a través de medios tecnológicos integrados, en un plazo de seis (6) meses a partir de la fecha de promulgación de la ley. Para este propósito  no se le requerirá a los ciudadanos a emplear o a contratar  los siguientes documentos: Certificado Judicial expedido por el DAS; Paz y Salvo de la Contraloría General de la República, Procuraduría General de la Nación, Contaduría General de la Nación y/o sus similares departamental, distrital o municipal.

Artículo 2º: Modifíquese el artículo 13 de la Ley 962 de 2005, el cual quedará así:
“Artículo 13.  Prohibiciones de exigencia de presentaciones personales para probar supervivencia.”  Ninguna autoridad podrá exigir presentaciones personales para probar supervivencia.  Dicho trámite lo hará la entidad respectiva conectada en línea a través de medios tecnológicos integrados con la Registraduría Nacional del Estado Civil, la cual deberá llevar el registro actualizado de supervivencia de los colombianos.

El Certificado de Supervivencia será necesario solamente cuando la persona se encuentre residenciada fuera del país en sitio donde no exista  representación consular colombiana.
Artículo 3º: Agréguese un Parágrafo al artículo 27 de la Ley 962 de 2005, el cual quedará así:

“Parágrafo: Para la apertura de negocios de comercio o servicios cuya suscripción de capital sea inferior a dos (2) salarios mínimos, tales como: fuentes de soda, cafeterías, cafés y panaderías no pertenecientes a cadenas, cigarrerías, heladerías, fruterías, salas de belleza, tiendas, misceláneas, pequeños supermercados, tiendas de video, sólo se requerirá el registro en Cámara de Comercio y el cumplimiento de las normas establecidas en el POT”.

Los entes departamentales, distritales y/o municipales, tales como Secretarías de Salud, Bomberos y similares, sólo cumplirán funciones de asesoramientos en sus funciones hacia los sectores comerciales antes citados, más no serán entes de sanción.  Los Concejos Distritales y Municipales reglamentarán lo concerniente a este punto.

Artículo 4º: El plazo máximo para la implementación de los servicios de que trata esta ley es de seis (6) meses a partir de la fecha en que esta sea promulgada.

Artículo 5º: La presente Ley rige a partir de su promulgación.

EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS
Proyecto de ley No. _______ Senado.
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY 962 DE 2005, RELACIONADA CON LA RACIONALIZACION DE TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO”

El gran avance que representó la Ley 962  de 2005, en la forma de simplificar los diferentes trámites de los ciudadanos ante las diferentes entidades estatales  ha sido insuficiente para las exigencias de los cambios en materia de celeridad de algunos trámites; por esta razón se ha presentado este proyecto de modificación para complementar  la ley ya existente. Al poco tiempo de su aprobación, quedaron en evidencia algunas falencias frente al objetivo primordial que era entregar mayor celeridad en el ejercicio de la función pública.

El objetivo principal de este proyecto es buscar que el ciudadano que accede a un empleo publico no se encuentre enfrentado a engorrosos tramites para tomar posesión de un cargo en el estado; por otro lado en la búsqueda constante del crecimiento empresarial, la creación de nuevas plazas de empleo, y en el afán de erradicar la informalidad; acompañando lo anterior proponemos darle mayor celeridad a los tramites para la posesión de un cargo oficial por parte de los ciudadanos y para la creación de nuevas pequeñas empresas, que a pesar del avance que ha significado la ley antitramites, aun siguen necesitando un excesivo listado de tramites y requisitos para su conformación.

El principio de la celeridad que está consagrado en el artículo 209 de la Carta Política dice que: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”.

La celeridad bien puede observarse como uno de los requerimientos primordiales en los trámites que deben realizarse  ante las diferentes entidades y organismos estatales siendo esta la  principal fuente de agilidad de la función pública, procurando siempre emplear medios idóneos para la consecución de un servido ágil y adecuado.
En este contexto, la modificación consiste en ofrecerles a los ciudadanos criterios simplificados para la recepción de documentación y requisitos tanto para el que accede a un empleo en el sector publico, como para el que tiene la intención de conformar pequeñas empresas. 

En el mismo sentido es necesario observar para todas las actividades publicas el principio de eficacia, del que habla el mismo articulo  209 de la Constitución Política, siendo este necesario para realizar y cumplir las funciones de los tramites estatales con alta productividad, eficiencia y rendimiento. 

 La modificación armoniza la ley  y la dota de una estructura que garantiza a sus destinatarios la simplificación de los trámites, generando menos desgastes tanto para los ciudadanos como para las entidades estatales.

Con esta nueva modificación se pretende que los procesos  que conllevan trámites se realicen con prontitud, y que dependa de un término mucho más rápido y no de trámites largos, como sucede en la actualidad. Además de darle ligereza a los tramites, se le da una mayor descongestión a la entidades estatales que a su vez van a contar con una mejor prestación del servicio hacia los ciudadanos.
En diferentes países se han venido aprobando estos proyectos y hasta ahora Colombia según un estudio realizado por  DOING BUSINESS se encuentra a nivel mundial en la facilidad de hacer negocios en el puesto  37, en la apertura de un negocio en el puesto 74 y la facilidad para contratar trabajadores en el puesto 37. Con este estudio se ve reflejado la necesidad de continuar con la política antitramites para facilitar el rápido acceso a los servicios prestados por el estado. Hoy en día, Colombia es un modelo para Latinoamérica en materia “antitrámites”. 

La siguiente estadística del año 2009 muestra en cifras la disminución de trámites: 
En agosto de 2009 se tienen las siguientes estadísticas:
· Se pasó de 2674 tramites en 2004 a 2026 en 2009 ( 650 tramites menos)

· En 2008 se racionalizaron 119 tramites

· Durante 2008 se crearon 31 tramites aprobados por la DAFP

· Se han rechazado 116 tramites

· En el primer semestre de 2009 no se presentaron solicitudes para nuevos tramites

Según esta encuesta del año pasado se ve la disminución de trámites en Colombia que no solo lleva al beneficio de personas particulares sino también de las empresas. Con esta simplificación de los trámites se atraen nuevas empresas que buscan la comodidad para sus actividades generando inversiones y beneficios para los colombianos.

El éxito de la ley 962 de 2005 ha sido muy palpable ya que ha ayudado con el mejoramiento del bienestar de los ciudadanos y las empresas, evitando el desgaste y la pérdida de tiempo que pueden ser aprovechados para otras necesidades. No hay que dejar atrás que a medida que se requiera una nueva modificación de la ley, será necesario introducir una nueva propuesta. 

Las metas y objetivos de esta reforma es avanzar en la construcción de la sociedad con una mayor agilidad en la búsqueda de nuevas formas de la prestación del servicio por parte de los organismos y entidades estatales. La carta política colombiana  nos da sustentos jurídicos  para ayudar a agilizar estos procesos de simplificación en los artículos 83, 84, 209 y 333, por lo tanto este proyecto de ley  se realiza en base a estos artículos.
Las anteriores son las razones principales que nos conducen a  poner  el proyecto de ley que hoy se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República.
EFRAIN CEPEDA SARABIA

Senador de la República.
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